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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Museo Histórico Carabineros de Chile 

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

Vasconia N°1593 

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Providencia 

Titular de la unidad fiscalizable: 

Dirección de Educación, Doctrina e Historia de Carabineros 

RUT o RUN: 

61.979.960-7 

Domicilio titular: 

Av. Irarrázaval N°4250, comuna de Ñuñoa, región 

Metropolitana 

Correo electrónico: 

dariogoldberg@gmail.com  

Teléfono: 

+56 2 2922 1564 / +56 2 2922 1565 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

3 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica objeto de la fiscalización ambiental Emisiones acústicas 

Exigencia asociada 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde 
se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 

Hechos 
constatados 

En el marco de lo indicado en el Oficio Ordinario N°3109 de fecha 23 de mayo de 2024 de la Municipalidad de Providencia (Anexo 1), donde se 
remite denuncia ciudadana debido a ruidos provenientes de la Unidad Fiscalizable Museo Histórico de Carabineros -ID 975-XIII-2024-. Con 
fecha 25 de abril de 2024 siendo las 18:58 horas, equipo fiscalizador de la Municipalidad de Providencia realizó exitosamente una (01) medición 
interna de nivel de presión sonora en periodo diurno, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión de Ruido (D.S. N°38/11 
MMA), registrándose el ruido generado por evento de música en vivo, mediante instrumentos de cuerda, de viento, percusión y voz. La 
información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte Técnico (Anexo 3).  
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Con base a los límites que se deben cumplir para la zona UpR y E del Plan Regulador Comunal de Providencia, que permite uso del tipo 
Residencial (R), Equipamiento (Eq), Espacio Público (EP) y Áreas Verdes (AV), homologable a Zona II del D.S. N°38/11 MMA, donde se ubica el 
receptor N°1, se constató que existe superación en periodo nocturno: 

Tabla 1. Resultados medición. 

Fecha Receptor N° NPC dB(A) Ruido de Fondo Zona DS N°38 Periodo Límite dB(A) Estado 

25-04-2024 1 72 65 Zona II Diurno 60 Supera en 12 dB(A) 

El Acta de Inspección fue notificada personalmente por funcionarios de la Municipalidad de Providencia al titular (Anexo 2) el día 22 de mayo 
de 2024. 

Como parte del procedimiento de gestión de denuncias, mediante Resolución Exenta SMA N°1513 de fecha 28 de julio de 2025 (Anexo 4) se 
solicitó al titular de la Unidad Fiscalizable la siguiente información: 

a) Información sobre la implementación de alguna medida correctiva orientada a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos; 
b) Actualizar la información del titular; 
c) Plano o croquis simple del recinto; y 
d) Informe programación anual de actividades de música en vivo. 

 

Respecto a lo anterior, la Resolución N°1513 fue notificada personalmente al titular con fecha 30 de julio de 2025 (Anexo 5), otorgándose un 
plazo de 10 días hábiles, dentro del cual el titular ingresó carta de respuesta por Oficina de Partes de la SMA con fecha 07 de agosto de 2025 
(Anexo 6), en la que se informó lo siguiente: 

a) La actividad objeto de medición por ruidos correspondió a una actividad artístico cultural desarrollada excepcionalmente en el patio 
exterior del museo, debido a que el centro cultural se encontraba en reparaciones por daños estructurales en la infraestructura 
provocados por lluvias, y en base a lo anterior, el titular adjunta como medio de verificación fotografías sin fecha ni georreferenciación, 
en las que se observa estado de techumbre y sector de butacas del teatro, con deterioro. 

b) Solo se desarrollan, normalmente, dos actividades en el exterior del museo dentro del año: el día de los patrimonios en el mes de 
mayo y el día del medio ambiente en junio. 

c) Compromisos adquiridos por el titular, que incluyen, coordinar con la Municipalidad de Providencia cualquier actividad a realizar en 
el exterior del Museo de Carabineros; comunicación mediante volantes a vecinos en las inmediaciones del museo; Adquisición de un 
sonómetro para utilización en actividades al exterior; y cambio del lugar para la realización de este tipo de actividades, mencionando 
la explanada del Centro Cultural, espacio que cumpliría con requisitos técnicos y acústicos para minimizar la emisión de ruidos. 
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Conclusiones 

Si bien existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II del D.S. N°38/11 MMA en periodo diurno, el titular de la Unidad 
Fiscalizable dio respuesta al requerimiento de información indicando que, por motivos de fuerza mayor se utilizó el sector del frontis del museo 
para actividades, lo que sumado a medidas y compromisos a implementar en el corto plazo en el recinto del Centro Cultural, dan por superada 
la incidencia, sin perjuicio de nuevas denuncias que se pudieran recibir al respecto que tengan mérito para iniciar una nueva investigación. 
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Registros 
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Figura 1. Fuente: https://providencia.cl/provi/municipalidad/servicios/plan-regulador-comunal/plan-regulador-comunal-providencia 

Descripción del medio de prueba: Plan Regulador Comunal de Providencia. 
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4 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Ord. N°3109 de fecha 23 de mayo de 2024, Municipalidad de Providencia. 

2 Acta de Inspección Ambiental de fecha 22 de mayo de 2024, elaborada por la I.M. Providencia. 

3 Reporte Técnico de fecha 25 de abril de 2024, elaborado por la I.M. Providencia. 

4 Resolución Exenta SMA N°1513 de fecha 28 de julio de 2025. 

5 Acta de Notificación Personal de fecha 30 de julio de 2025. 

6 Carta del Titular de fecha 07 de agosto de 2025. 
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